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ORDENANZA VI - Nº 13 

(Antes Ordenanza 29/12) 

 

ANEXO ÚNICO 

 

REGLAMENTO OPERATIVO 

TRAMITE DE EXENCIÓN TRIBUTARIA PARA EFECTORES SOCIALES 

 

Artículo 1.- Una vez que el titular del Monotributo Social haya realizado el pago 

correspondiente deberá concurrir con original y fotocopia del mismo, Documento Nacional 

de Identidad, credencial de pago Monotributo Social (F. 152 AFIP) y Constancia AFIP, 

ante la Dirección Municipal de Capacitación y Empleo para que se le expida el certificado 

de exención de la Tasa tributaria. 

 

Artículo 2.- La Dirección Municipal de Capacitación y Empleo comunicará la exención de 

cada caso particular a la Secretaría de Hacienda Municipal a los efectos pertinentes. 

 

Artículo 3.- El certificado de exención tributaria contará con la siguiente información: 

1) nombre y apellido completos del titular que obtiene derecho a la exención; 

2) Nº y tipo DNI; 

3) Nº CUIT (según constancia AFIP); 

4) tasa por la cual se exime y Nº Ordenanza respectiva, juntamente con el periodo de 

tiempo que alcanza la presente exención, detallando expresamente fecha inicio y fecha 

finalización; 

5) firma y sello de dos autoridades (intendente/secretario gobierno y secretario 

hacienda/contador). 


